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(Aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión de 14/01/2009) 
 
 
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 
 
 
Artículo 1.- Definición. 
 
 Teniendo en cuenta el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007,  
 

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Miguel 
Hernández de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados 
en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 

1.2. La transferencia de créditos supone la inclusión, en los documentos 
académicos oficiales del estudiante, de la totalidad de los créditos por él 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la 
misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un 
título oficial. 

 
Artículo 2. Criterios de Reconocimiento. 
 
 Los criterios generales de reconocimiento serán los que fije el Gobierno y que 
concrete la Universidad Miguel Hernández. Cada título podrá establecer criterios 
específicos adecuados a los mismos y que serán acordados por el Consejo de 
Gobierno. Serán criterios básicos de reconocimiento, tal y como se indica en el 
artículo 13 del RD 1393/2007, los siguientes:  
 

2.1.- Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma 
rama del conocimiento que el título de origen, serán objeto de reconocimiento 
los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 
 
2.2.- Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en 
aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de 
conocimiento del título al que se pretenda acceder. 
 
2.3.- Los créditos restantes podrán ser reconocidos por la Universidad, 
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos 
asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos 
en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. 

 
Asimismo, conforme a los criterios y directrices que fije el Gobierno y el 

procedimiento que establezca la Universidad, podrán ser reconocidos como 
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equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las 
enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, las 
enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que 
establezca  el Gobierno o la Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 3. Unidad de Reconocimiento 
 
 La unidad de reconocimiento será el crédito ECTS. En el expediente se 
incluirán las asignaturas, materias o módulos correspondientes a los créditos 
reconocidos que serán considerados como realizados en el título. 
 
Artículo 4. Transferencia de créditos y Suplemento Europeo al Título. 
 
 Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales que no conduzcan a la 
obtención del título y hayan sido cursados en la Universidad Miguel Hernández, en 
otra universidad española o del Espacio Europeo de Educación Superior serán 
objeto de incorporación al expediente del estudiante, previa petición de éste 
 Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales 
cursadas en cualquier universidad, los reconocidos, los transferidos y los superados 
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente 
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título (SET). 
 
Artículo 5. Solicitudes. 
 
 Para la tramitación de solicitudes de reconocimiento/transferencia de 
créditos, el solicitante deberá: 

 
o Estar matriculado/a como estudiante en la Universidad Miguel Hernández de 

Elche. 
o Haber superado en la misma o en otra universidad los créditos objeto de 

reconocimiento/transferencia. 
o Las solicitudes se presentarán en el Centro de Gestión de Campus de donde 

se imparta el titulo correspondiente, en los plazos establecidos en el 
Calendario Académico. 

o La documentación a presentar será la siguiente: 
 

De los títulos universitarios oficiales según RD 1393/2007 
o Modelo de solicitud 
o Certificación académica oficial 
o Fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado en el que 

se establece el carácter oficial e inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del título de la 
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Universidad de procedencia cuyos créditos se pretenden 
reconocer o transferir.  

De los títulos universitarios oficiales correspondientes a anteriores 
ordenaciones 

o Modelo de solicitud 
o Certificación académica oficial 
o Fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado del Plan de 

Estudios del título de la Universidad de procedencia cuyos 
créditos se pretenden reconocer o transferir.  

 
Artículo 6. Recursos. 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el estudiante podrá interponer, en caso de disconformidad 
con la resolución, el recurso correspondiente ante el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Estudios, cuya resolución, por delegación del Rector, agotará la vía 
administrativa.  
 
Artículo 7. Reconocimiento de estudios anteriores al RD 1393/2007 
 
 Los titulados conforme a enseñanzas universitarias de ordenaciones 
anteriores que pretendan acceder a las nuevas enseñanzas reguladas en virtud del 
R.D. 1393/2007 podrán solicitar reconocimiento de créditos con arreglo a la 
presente normativa. 
 
Artículo 8. Centros Adscritos. 
 
 En los Centros Adscritos a la Universidad Miguel Hernández, las solicitudes 
de reconocimiento y transferencia de créditos que afecten a enseñanzas oficiales 
deberán ser objeto de informe por parte del Director del Centro. Dicho informe será 
remitido al  Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estudios que resolverá 
según lo dispuesto en la presente normativa 
 
Artículo 9. Desarrollo normativo. 
 

El Consejo de Gobierno autoriza al Vicerrector de Ordenación Académica y 
Estudios para desarrollar la presente normativa en lo que se refiere a plazos, 
procedimientos y cualquier otro aspecto administrativo de la misma. 
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Disposición transitoria primera. 
  

En titulaciones no adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, el 
reconocimiento de los estudios seguirá rigiéndose por las normativas aplicables a 
esos estudios. 
 
Disposición transitoria segunda. 
  

El reconocimiento de estudios de Programas Oficiales de Postgrado, 
desarrollado al amparo del RD. 56/2005, de 21 de enero, modificado por el RD. 
1509/2005, de 16 de diciembre, se regulará por la presente normativa y por su 
legislación específica. 
 
Disposición Final. 
  

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 
 


